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CORRECCIÓN DE ERRORES

Resolución de la  Dirección  Gerencia de fecha 29 de febrero de 2024 por la  que se corrigen errores
advertidos  en  las  Bases  para  la  provisión  de  1  plaza  de  técnico/a  jurídico/a  de  EMSISA  Empresa
Municipal, S.A, adscrita al centro de trabajo: Oficinas Centrales, mediante concurso-oposición en turno
libre, y creación de una bolsa de empleo temporal.

Advertido  error en la  Base 5ª Proceso de Seleccio� n,  concretamente en el  apartado 5.2.-  Fase Valoracio� n  de
Me�ritos,  apartado  A.-  Experiencia  profesional,  ú� ltimo  pa� rrafo, donde  dice: “Será  necesario  demostrar
fehacientemente el tiempo de contrato en la entidad pública o privada mediante la vida laboral y además, deberá
aportarse un certificado emitido por la entidad, donde se especifique la categoría profesional o puesto de trabajo
ocupado por la persona aspirante durante la duración del contrato, así como el área, servicio o departamento en el
que se hayan prestado los servicios. Para acreditar el trabajo autónomo, deberá aportarse”.

Debe decir:  “Será necesario demostrar fehacientemente el  tiempo de contrato en la entidad pública o privada
mediante la vida laboral y además, deberá aportarse un certificado emitido por la entidad,  donde se especifique la
categoría profesional o puesto de trabajo ocupado por la persona aspirante durante la duración del contrato, así
como el área, servicio o departamento en el que se hayan prestado los servicios.”

 Y en el Anexo II. Relacio� n de me�ritos alegados, en los valores de la formacio� n complementaria, donde dice: 

Indicar horas
totales Valor 

Indicar
puntuación

total

Formación
complementaria

Contratacio� n pú� blica 0,25/20 h

Derecho administrativo, civil y/o mercantil 0,20/20 h

Ma� ster oficial 1

Diploma de especializacio� n 0,50

Otras ensen4 anzas úniversitarias de Grado 1

Debe decir: 

Indicar horas
totales Valor 

Indicar
puntuación

total

Formación
complementaria

Contratacio� n pú� blica 0,30/20 h

Derecho administrativo, civil y/o mercantil 0,25/20 h

Ma� ster oficial 1

Diploma de especializacio� n 0,50

Otras ensen4 anzas úniversitarias de Grado 1

En Chiclana de la Frontera, al dí�a de la fecha de la firma digital.

Eva Verdúgo Arago� n
Directora-Gerente
EMSISA Empresa Múnicipal, S.A.
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